
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Samaná, Caldas, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 215                         Rad: 2022-00039-00  

 
 
Advertido que al ejecutante le asiste razón en su solicitud 
de corrección, se tendrá para los efectos del presente 
proceso corregido el mandamiento de pago en los siguientes 
aspectos: 
 
a) El número de cédula de la demandada LILA LOAIZA 
SARMIENTO, siendo el número correcto para todos los 
efectos de este proceso el C.C. No. 1.128.625.444.  
 
b) El inicio para el cómputo de la tasa de interés queda 
establecida desde el 17 de marzo de 2021.  
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretaria ________________________________________  
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